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Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real.  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA. NIT. 860.034.313-7.  

Demandado: JAVIER ALBERTO MENDOZA PEÑA. C.C.1.065.809.397.  

Radicado: 200014003003 2021 00204 00. 

 

Seria del caso entrar a pronunciase de fondo respecto del recurso de reposición 

presentado por la abogada Daniela Steffi Escobar Rodríguez, manifestado ser 

apoderada judicial del señor Javier Mendoza Peña, quien es demandado en este 

asunto, de no ser porque, no se observa que se haya allegado el correspondiente 

poder que de cuenta de que, en efecto, el citado demandado a facultado a la 

memorialista para que lo represente en este proceso, por lo que se abstendrá el 

juzgado de resolver de fondo el mentado recurso. 

De otro lado, la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos ha dado cuenta de que 

se ha inscrito el embargo ordenado sobre el bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No 190 170979, por lo que se procederá a ordenar el 

secuestro del bien en cuestión.  

 

Con sustento en lo expuesto, se, 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar de plano el recurso de reposición interpuesto por la abogada 

Daniela Steffi Escobar Rodríguez contra el proveído de fecha 10 de mayo de 2021. 

SEGUNDO: ORDENAR el Secuestro del bien inmueble, casa lote, ubicado en 

Valledupar (Cesar), de propiedad de JAVIER ALBERTO MENDOZA PEÑA, 

identificado con cedula de ciudadanía 1.065.809.397, distinguido con los linderos 

establecidos en la Escritura Publica No.1126 de fecha 19 de abril de 2018, expedida 

por la Notaria Primera del Circulo de Valledupar, e identificado con matrícula 

inmobiliaria N°. 190-170979 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Valledupar. 

  

CUARTO: Se designa para la práctica de la diligencia, al(a) auxiliar de la justicia 

(secuestre) señor(a) MANUELA SEGUNDA VEGA TURADO, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 30.568.100, quien puede ser notificado en la Calle 35 A 
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No.8-34 de Barranquilla, Atlántico, correo electrónico mane29-5@hotmail.com y a 

los celulares 3114091278-3005477767.  Comuníquesele conforme a la ley.  

 

QUINTO: COMISIONAR, para la práctica de la diligencia, al señor Alcalde Municipal 

de Valledupar, Cesar, con facultades para señalar día y hora en que deba cumplirse 

la diligencia, posesionar al secuestre, reemplazarlo si una vez notificado no asiste 

a la misma. Líbrese despacho. Insértesele al exhorto copia del folio que contenga 

los linderos del inmueble. (Artículo 39 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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